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Con fecha 20 de Mayo del presente año, el C. Dip. Felipe de Jesús 
Enríquez Herrera, integrante de esta Sexagésima Sexta Legislatura, 
presentó Iniciativa que contiene Reformas y adiciones a diversos artículos 
del Código Civil del Estado de Durango y del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Durango; misma que fue turnada a la Comisión de 
Justicia, integrada por los CC. Diputados: Agustín Bernardo Bonilla 
Saucedo, Rosauro Meza Sifuentes, Anavel Fernández Martínez, Israel Soto 
Peña y Luis Iván Gurrola Vega, Presidente, Secretario y Vocales 
respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable en base a los 
siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.-  Los integrantes de la Comisión Dictaminadora, dieron cuenta 
que con fecha 23 de mayo de 2014 fue presentada al Pleno de este H. 
Congreso, la Iniciativa del presente y encontraron que la misma tiene como 
propósito reformar y adicionar el Código Civil del Estado de Durango, así 
como el Código de Procedimientos Civiles, lo anterior con la intención de 
garantizar el desarrollo físico y emocional de los menores durante y después 
del juicio de divorcio de sus progenitores. 
 

SEGUNDO.- La presente tiene como finalidad proteger al menor, de los 
daños psicológicos que pudieran ser causados al ser víctimas de la 
manipulación que un progenitor o un familiar realicen, con el objeto de 
denigrar al otro progenitor o a sus familiares. 
 

Dicha manipulación puede darse mediante la desaprobación o la crítica, 
produciendo en el menor rechazo, rencor, odio o desprecio  hacia alguno de 
sus progenitores, para inducir principalmente al menor a rechazar la 
convivencia con uno de ellos o algún familiar. 
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TERCERO.- Este acto de manipulación al que nos referimos es conocido 
como alienación parental, es una situación que se presenta comúnmente y 
que urge prestarle la atención que amerita, ya que es obligación de este 
Congreso brindar las herramientas necesarias para lograr la adaptación a 
las nuevas realidades como pueden ser los conflictos posibles en la 
institución familiar que recae en la figura del matrimonio y que termina por 
afectar a los hijos, recordando que el artículo 4° Constitucional establece la 
obligación del Estado de proteger la organización y el desarrollo de la 
familia. 

Aunado a lo anterior, es necesario garantizar el interés superior del menor, 
ya que como legisladores es nuestra obligación otorgar a los menores que 
pasan por esta situación ya de por sí difícil al vivir un divorcio, la seguridad 
de que sus derechos están a salvo tomando las medidas necesarias para 
evitar la alienación parental, porque si bien es cierto el divorcio es el fin del 
matrimonio, no lo es de la relación familiar y es por ello necesario, evitar que 
dicha relación se vea afectada con la manipulación por parte de alguno de 
los progenitores, todo ello en atención al artículo 4 Constitucional que 
establece que el Estado debe velar y cumplir con el principio superior de la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos.  

 

En base a lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que 
dictaminó, estimó que la iniciativa, es procedente, con las adecuaciones 
realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento 
de forma y fondos jurídicos. 

 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVI Legislatura del 
Estado, expide el siguiente:  
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D E C R E T O  No. 273 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 

82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, 

DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 269, 278 bis, 279, 406, 
412, 439, 442 y se adiciona un artículo 406 bis del Código Civil del Estado 
de Durango para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 269 

Mientras se decreta el divorcio el juez autorizará la separación de los 
cónyuges de una manera provisional y dictará las medidas necesarias para 
asegurar la subsistencia de los hijos a quienes haya obligación de dar 
alimentos, y para garantizar el desarrollo físico y emocional de los 
menores y los bienes del cónyuge.  

 

ARTÍCULO 278 BIS 

En la sentencia de divorcio se observará en ella: la protección para los hijos 
que incluirá las medidas de seguridad, seguimiento y terapias necesarias 
para evitar y corregir los actos de violencia familiar o de alienación 
parental, las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en los términos 
previstos por el artículo 973 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Durango; para el caso de los mayores incapaces sujetos a la tutela de 
alguno de los excónyuges, en la sentencia de divorcio deberán establecerse 
las medidas a que se refiere este artículo para su protección.  
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…  

 

ARTÍCULO 279 

Antes de que se provea definitivamente sobre la patria potestad o tutela de 
los hijos, podrán acordar los tribunales, a petición de los abuelos, tíos o 
hermanos mayores o el Ministerio Público, cualquiera providencia que se 
considere benéfica a los menores o incapaces. El que ejerza la patria 
potestad o guarda y custodia, debe inculcar el respeto y el 
acercamiento constante de los menores con el otro progenitor, con sus 
hermanos y con sus demás familiares. Cualquier progenitor o familiar, 
tiene la obligación de hacer del conocimiento del juez las conductas 
que pudieran constituir alienación parental.  

 

ARTÍCULO 406 

En la relación entre ascendientes y descendientes debe imperar el respeto y 
la consideración mutuos, cualquiera que sea su estado, edad y condición; 
por lo tanto, deberá evitarse todo acto, de parte de cualquiera de los 
progenitores o ascendientes, encaminado a provocar en un menor de 
edad rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro progenitor. 
Cuando el juez tenga conocimiento de este tipo de actos tomará las 
medidas necesarias de seguridad, seguimiento, y en su caso, ordenará 
las terapias que permitan corregir y evitar estas conductas, con el 
propósito de salvaguardar la integridad física y emocional del menor.  

 

ARTÍCULO 406 BIS 

La alienación parental es la manipulación que un progenitor o un 
familiar realiza hacia un menor de edad, mediante la desaprobación o la 
crítica, con el objeto de denigrar al otro progenitor o a sus familiares y 
con el propósito de producir en el menor, rechazo, rencor, odio o 
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desprecio hacia alguno de éstos, con el propósito de inducir al menor a 
rechazar la convivencia con el progenitor o familiar.  

 

ARTÍCULO 412 

En caso de separación o divorcio de los padres o abuelos, continuarán 
ejerciendo ambos la patria potestad; la custodia será decidida por convenio 
o por el Juez de lo Familiar, atento a lo dispuesto en el Artículo 278 de este 
Código, teniendo siempre en cuenta el interés superior del hijo.  

…  

No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales entre el hijo 
y sus ascendientes. En caso de oposición, el juez, a petición del menor o del 
ascendiente, resolverá atendiendo al interés superior del menor. Los 
ascendientes deben evitar cualquier acto sobre el hijo orientado a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento hacia otro ascendiente.  

El derecho de visita y convivencia podrá suspenderse o perderse por 
decisión judicial, en los casos en que el menor haya sido víctima de violencia 
familiar por parte de quien tenga el derecho de visita o convivencia o sea 
sustraído o retenido sin autorización de quien tenga la custodia. El cónyuge 
que ejerza la guarda y custodia del hijo deberá evitar conductas que 
promuevan la separación, rechazo, o falta de convivencia de los hijos 
con el cónyuge separado, el juez vigilará el cumplimiento de ello, y en 
su caso, podrá revocar de inmediato la custodia.  

 

ARTÍCULO  439 

La patria potestad se pierde:  
 

l a la VIII …  
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IX.- Cuando uno de los progenitores realice, en forma reiterada y grave, 
en la persona de los hijos, conductas que ocasionen alienación 
parental que impacte al menor en su desarrollo armónico, o afecte a la 
persona, libertad o patrimonio del otro que ejerce la patria potestad, 
acreditable mediante dictamen que ordene el juez a perito 
especializado en la materia. La pérdida cesará una vez que el alineador 
justifique, al Juez que conoce del asunto, haberse sometido al 
tratamiento que le permita tener una sana relación con el menor. 
 

Cuando el que ejerce la patria potestad la pierda por incurrir en los 
supuestos de las fracciones III, VII y VIII de este artículo, no podrá 
recuperarla.  

 

ARTÍCULO 442  

La patria potestad se suspende:  

I a la V…  

VI.- Cuando uno de los cónyuges realice en la persona de los hijos, 
conductas que causen alienación parental que impacte gravemente al 
menor en su desarrollo armónico, o afecte a la persona, libertad o 
patrimonio del otro que ejerce la patria potestad, acreditable mediante 
dictamen que ordene el juez a perito especializado en la materia. La 
pérdida cesará una vez que el alienador justifique, al Juez que conoce 
del asunto, haberse sometido al tratamiento que le permita tener una 
sana relación con el menor.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un párrafo al artículo 664 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Durango para quedar como sigue:  
 

ARTÍCULO 664 
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Hecha la solicitud, citará el tribunal a los cónyuges y al representante del 
Ministerio Público a una junta en la que se identificarán plenamente ante el 
Juez, que se efectuará después de los ocho y antes de los quince días 
siguientes, y si asistieren los interesados, los exhortará para procurar la 
reconciliación. Si no lograra avenirlos, aprobará provisionalmente, oyendo al 
representante del Ministerio Público, los puntos del convenio relativo a la 
situación de los hijos menores o incapacitados, a la separación de los 
cónyuges y a los alimentos de aquellos y de los que un cónyuge debe dar al 
otro mientras dure el procedimiento, dictando las medidas necesarias de 
aseguramiento.  

  

El juez apercibirá a los cónyuges durante el procedimiento, hasta antes 
de que se decrete el divorcio,  para que eviten cualquier acto de 
manipulación orientado a producir en los hijos rechazo, rencor o 
distanciamiento hacia el otro cónyuge. Cuando el juez tenga 
conocimiento de esta clase de conductas resolverá sobre las medidas 
que sean necesarias para otorgar seguridad y seguimiento al hijo, y en 
su caso, ordenará las terapias que permitan salvaguardar la integridad 
física y emocional del menor. Una vez decretado el divorcio, la misma 
actitud deberá ser observada por los cónyuges. 

  
TRANSITORIOS: 

  
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  
 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, 
promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en 
Victoria de Durango, Dgo., a los (03) tres días del mes de diciembre del año 
dos mil catorce. 

 

 

 
 

DIP. MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM 
PRESIDENTA 

 
 
 
 
 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 
                          SECRETARIO 
 
 
 
 
                 DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 
                          SECRETARIO 
 


